
40/IVA/N           
Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan 
temporalmente al país.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 29, fracción IV, inciso e) de la Ley del IVA, dispone que las empresas 
residentes en el país, calcularán dicho impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la 
prestación de servicios cuando estos se exporten, dicha tasa es aplicable en el caso 
de seguros que sean prestados por residentes en el país pero que sean aprovechados 
en el extranjero.
 
                       En el caso de servicios de cobertura de seguros en el ramo de 
automóviles a residentes en el extranjero que ingresan temporalmente a territorio 
nacional a bordo de sus vehículos, se ampara al vehículo exclusivamente durante su 
estancia en territorio nacional, es decir, el seguro de referencia rige sólo durante el 
tiempo en el que el vehículo circule en el país, y es en este tiempo cuando el 
asegurado recibe los beneficios.
                       Por tanto, no puede considerarse que exista un aprovechamiento del 
servicio en el extranjero, quedando en consecuencia su prestación sujeta al traslado y 
pago del impuesto de que se trata a la tasa del 16%, aún cuando el pago de la suma 
asegurada por haber ocurrido el siniestro previsto en la póliza se efectúe en el 
extranjero.
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